
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

San Luis-Tolima, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE:    AGROMARK S.A.  

DEMANDADO:    ALEXANDER MONTOYA ALVAREZ.  

RADICACIÓN:     2021-00015-00 
 

Como quiera que no hubo pronunciamiento de parte del interesado, 

respecto a la retención del vehículo y que se comunicó a través de correo 

electrónico a la policía nacional los parqueaderos asignados para la 

custodia del vehículo retenido. Ofíciese al COMANDO DE POLICIA DE 

PAYANDE, a fin de que informen donde fue llevado el vehículo retenido.  

Este despacho judicial recibe información a través   del correo electrónico 

institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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